
Cambios a la normativa presupuestaria sobre 
transferencias y convenios de Gobiernos Regionales
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Regionalización cambia 
división político-
administrativa

Se crea FNDR

1991

Reforma 
constitucional crea 

Gobiernos Regionales y 
establece elección 
directa de alcaldes

Se crea ISAR y otros 
mecanismos de 

asignación indirecta

2014

Gobierno forma 
Comisión Asesora sobre 

Políticas de 
Descentralización en 

Chile

Se propone que GORE 
dejen de ser tratados 

como servicios 
públicos, dependientes 

de transferencias

2017

Reforma constitucional 
establece elección 

directa de 
gobernadores

Se establece 
mecanismo de traspaso 

de competencias de 
Gobierno Central a 

Gobiernos Regionales

2021

Primera elección de 
gobernadores

2023

Gobierno envía al 
Congreso Nacional 

proyecto de ley 
Regiones más Fuertes, 

que regula gestión 
financiera de los GORE

Se aprueba Ley de 
Royalty Minero, que 
establece aporte a 

regiones para 
proyectos de desarrollo

2023

Comité de expertos 
constitucionales 

propone definición de 
Chile como Estado 

unitario 
descentralizado

Desde la década del 70, el país ha intentado avanzar en materia 
de descentralización a nivel regional. Varios de los hitos 
principales están ligados a la gestión financiera

2



3

Diagnóstico

Hasta la elección de gobernadores regionales, las funciones de los Gobiernos 
Regionales estuvieron centradas en la asignación de recursos –directa e indirecta- a 
proyectos de inversión.

Con la Reforma Constitucional que estableció la elección directa de gobernadores, se 
establecieron ámbitos de competencia en funciones de los GORE:

• Desarrollo de fomento de actividades productivas

• Desarrollo económico, cultural y social

• Ordenamiento territorial

• Al mismo tiempo, se estableció un procedimiento para transferir competencias 
a los GORE
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Diagnóstico

Pese a ello, no se modificaron las atribuciones presupuestarias de los GORE, cuestión 
que quedó entregada a la Ley de Presupuestos y a la futura dictación de una ley de 
rentas regionales (ingresada por el Ejecutivo bajo el nombre: "Regiones Más Fuertes").

Como producto de la falta de acción –y no contando con unidades ejecutoras que se 
hicieran cargo de diseñar bases, licitar y fiscalizar la ejecución de proyectos– la labor  
de los GORE se restringió a la suscripción de convenios, con entidades públicas y 
privadas, que se hicieran cargo de dichas tareas.
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Rol de la Dipres

De acuerdo con la Ley, la Dipres es 
el órgano técnico encargado de 
proponer la asignación de recursos 
a través de la Ley de Presupuestos, 
incluyendo las normas para su 
aplicación. La Dipres no tiene 
funciones ejecutivas ni 
fiscalizadoras.

La Ley de Presupuestos tiene la 
posibilidad legal de ser modificada, 
dentro de los parámetros 
establecidos en el art.26 del DL 
1.263. Esas modificaciones 
consisten en reasignaciones 
presupuestarias, que se efectúan 
por medio de decretos.
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Rol de la Dipres

En ese proceso, la Dipres verifica 
el cumplimiento de las materias 
que son de su propia competencia 
(disponibilidad de recursos y la 
coherencia del movimiento 
respectivo con las metas fiscales 
de la administración).

El mérito de la decisión de 
reasignación es competencia del 
servicio responsable de la 
ejecución de los recursos, sin que 
le corresponda a la Dipres la 
ejecución de éstos, o la 
fiscalización de su uso conforme a 
la Ley.
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Ley de Presupuestos 2021 – 2022

Denominaciones Glosa N°

INGRESOS

RENTAS DE LA PROPIEDAD

OTROS INGRESOS CORRIENTES

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas

02 Multas y Sanciones Pecuniarias

99 Otros

APORTE FISCAL

01 Libre

RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS

06 Por Anticipos a Contratistas

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL

01 Del Sector Privado

001 Concesión Zona Franca de Punta Arenas

02 Del Gobierno Central

003 Subsecretaría de Bienes Nacionales

006 Tesoro Público Ley N°19.143, Patentes Mineras

007 Tesoro Público Ley N°19.275, Fondo de Desarrollo de 

008 Tesoro Público Ley N°19.995, Casinos de Juegos

009 Tesoro Público Ley N°19.657, Patentes Geotérmicas

013 Tesoro Público Artículo 129 bis Ley N°20.017, Código de Aguas

019 Fondo de Inversión y Reconversión Regional

020 Tesoro Público Ley N°18.892, Patentes de Acuicultura

030 Tesoro Público Ley N°20.378 - Del Fondo de Apoyo Regional 06

032 03

040 Aplicación Art. 38 transitorio Ley N°21.210

200 Fondo de Emergencia Transitorio

SALDO INICIAL DE CAJA

GASTOS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

03 A Otras Entidades Públicas

001 Financiamiento Gobiernos Regionales - Programa de 02

002 Asociatividad Regional 07

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS

10 Fondo de Emergencia Transitorio

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

03 A Otras Entidades Públicas

001 Financiamiento Gobiernos Regionales - Programas de Inversión 04, 08

33 1.345.927.753

1.345.927.753

1.345.927.753

100.000

30 12.165.940

12.165.940

24 82.607.324

82.607.324

82.507.324

15 52.047.556

1.440.701.017

Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo - 

Programas de Convergencia

192.441.468

24.710.192

12.165.940

38.851.525

6.426.231

518.418.739

8.800.978

188.255

16.118.108

13.894.223

29.572.373

4.929.711

2.135.834

2.135.834

866.517.743

12 160

160

13 868.653.577

4.562.007

09 514.967.966

514.967.966

08 4.562.487

160

320

1.440.701.017

06 469.271

: 01Financiamiento Gobiernos Regionales (01, 05)

Sub- 

Título
Ítem Asig.

Moneda Nacional 

Miles de $

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2022 PARTIDA : 05
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

CAPÍTULO : 34
Financiamiento Gobiernos Regionales

PROGRAMA



Situación en 2022

La Ley de Presupuestos de 2022 contenía 22 
páginas de regulaciones (glosas) para los 
presupuestos regionales.

Producto de ello, a junio de 2022 la ejecución 
promedio de los presupuestos alcanzaba apenas al 
25,7% (promedio Gob. Central 2022: 46,3%; 
promedio Gob. Regionales 2023: 45,8%).

La combinación de la ausencia de facultades y 
recursos operacionales, más el cúmulo de 
regulaciones, incentivaban a los GORE a operar 
mayoritariamente a través de convenios con 
instituciones privadas sin fines de lucro (IPSFL).

El hecho de que la abundancia de regulaciones no 
impidiera que los GOREs recurrieran a convenios 
con IPSFL y que en ese proceso se produjeran 
abusos revela que dichas regulaciones no eran 
efectivas.

Un indicador de la ineficacia de las regulaciones 
vigentes era la concentración de gastos al término del 
año.
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Presupuesto 2023

En la Ley de Presupuestos para 2023 se buscó equiparar la regulación de los Gobiernos 
Regionales a la del Gobierno Central. Para ello:

• Se creó una partida presupuestaria para sus presupuestos (mejora rendición de 
cuentas).

• Se fortaleció la capacidad ejecutora propia para que ellos mismos puedan llevar 
a cabo programas (glosa 04).

• Se incentivó la transferencia a entidades públicas por sobre a entidades 
privadas, y su forma de registro para que se igualara a la situación del Gobierno 
Central.

• Se amplió la exigencia de utilizar mecanismos concursables en la asignación de 
recursos y se robusteció la asignación directa.

• Estas modificaciones entraron en vigencia en enero de 2023.
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Cambios en la glosa 3.3, ex glosa 2.3. Se posibilitó a los organismos regionales ejecutar proyectos acotados -
como la mantención de parques y sanitización de espacios públicos- con instituciones privadas sin fines de lucro
(IPSL) con mínimo de antigüedad de dos años. Esto a solicitud de los Gobiernos Regionales.

Cambios en la glosa 3.1, ex glosa 2.1. Esta glosa tiene dos partes: la concursable y la de asignación directa
(desde el año 2021).

• El año 2022, si bien se establecía en lo concursable la mención a los 2 años de requisito mínimo, en inciso
posterior (de asignación directa) se excluía toda la regulación (procedimientos/requisitos).

• Con el fin de aumentar concursabilidad, disminuir y regular más robustamente la asignación directa:

➢ El año 2023, se aumenta el porcentaje concursable y se elimina mención a los 2 años porque la glosa
regula transferencias corrientes (subtítulo 24), las que son reguladas mediante el artículo 23 de la Ley
de Presupuestos que norma la concursabilidad. Además, los Gobiernos Regionales deberán definir sus
propios reglamentos tomados de razón y publicados en sus páginas web.

➢ En el caso de la asignación directa, establece todos los requisitos de reglamentos, publicidad y otros
que antes no tenía.

En las glosas 7.1 – 7.2 se agrega toma de razón de Contraloría General de la República.

No se modificó normas de ley orgánica (mínimo 7.000 UF para acuerdo de CORE), ni criterios de registro
(transferencias se registran cuando se originan).

Presupuesto 2023: regulación de convenios
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Presupuesto 2023: regulación de convenios



Convenios para transferencias corrientes
Asignación directa
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Dimensiones 2021 2022 2023

Años de antigüedad - - Reglamento

Revisión CORE - - Aprobado por CORE

Requisitos mínimos - -

a. Definición clara y detallada de la actividad a 
desarrollar.

b. Incorporar requisitos técnicos mínimos para 
la institución.

c. Rendición de cuentas.
d. Coherencia con políticas del nivel central.

Publicidad/Transparencia - - Publicación en página web del Reglamento

Las leyes de Presupuestos 2021 y 2022: Se excluye de todos los procedimientos concursables los recursos que se 
destinen a teatros y/o cines regionales o municipales, actividades de carácter social, y actividades culturales y 
deportivas de interés regional que haya decidido financiar directamente el Gobierno Regional.



Convenios para transferencias corrientes
Concursable

Norma 
general:                
art.23 LP

Norma 
específica:     
glosa 3.1
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Con la normativa incorporada en 2023 se redujo la 
proporción de transferencias de capital ejecutadas a 
través de convenios con IPSFL
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Casos de convenios bajo investigación

Los casos de convenios efectuados bajo las nuevas normas de la Ley de Presupuestos para 2023 son una fracción 
muy minoritaria del total bajo investigación. La gran mayoría de las investigaciones corresponden a convenios bajo 

las reglas vigentes con anterioridad.

Fuente: Elaboración propia sobre información de declaraciones públicas del Fiscal Nacional y del Contralor General de la República. (1) Estas fundaciones fueron informadas por el Fiscal 
Nacional respecto de las 19 investigaciones que lleva el MP. (2) Año de las transferencias. En los casos de más de un año (por ejemplo, 2021 y 2022 o 2022 y 2023) se contabilizó con el 
primer año (3) Se refiere a las resoluciones representadas por la CGR donde un otorgante es un Gore o servicio público y el receptor es una fundación o corporación. (4) Se refiere al año de 
la resolución sometida a examen.

Instituciones

Investigación del MP Examen de la CGR

Fundaciones inves
tigadas por el 

MP (1)

Años de la operación (2)
Resoluciones rep

resentadas (3)

Años de la operación (4)

2022 2023 2022 2023

MINVU-programa campamentos
(Glosa vigente desde año 2015)

7 7 0 - - -

Transferencias desde 
Gobiernos Regionales

20 18 2 27 22 5

Transferencias desde otros 
servicios públicos

10 9 1 - - -

Total 37 34 3 27 22 5
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Con la normativa incorporada en 2023 se introdujo al 
Sistema de Evaluación y Monitoreo a los Gobiernos 
Regionales
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Se propuso implementar un modelo similar al vigente hace más de 14 años a Nivel Central de
Evaluación Ex Ante y Monitoreo de Programas Públicos.

De esta manera, se inició un trabajo gradual de instalación de este modelo. Para ello ha sido necesario
diseñar conjuntamente con la Subsecretaría de Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo Social y
Familia el modelo conceptual, el proceso funcional y la estructura y los medios para ello.

De esta manera se elaboró un documento denominado “Orientaciones Metodológicas”, que además de
precisar el alcance y los conceptos, define el procedimientos, plazos y responsables.

Este modelo se adaptó para responder al marco normativo definido por la Glosa 4 Partida 31 Capítulo
01 Programa 02 de la Ley de Presupuestos 2023 y del Oficio Circular N°8 sobre “Procedimientos y
Contenidos Revisión Ex Ante de Programas”.



Fuentes de información para seguir la 
ejecución presupuestaria
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Visibilización de ingresos
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Fuentes de información para seguir la 
ejecución presupuestaria
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Hacia adelante: Presupuesto 2024

Proyecto de Ley de Presupuestos para 2024 continuará reduciendo glosas presupuestarias que
establecen excepciones respecto de normas generales e introducen normas y/o requerimientos de
información redundantes.

Se revisará artículo 23 para reforzar los requerimientos de procesos competitivos para suscribir
convenios y, en general, la exigencia de concurso público a todas las transferencias corrientes y de 
capital a instituciones privadas. Las regulaciones de los contratos se asemejan a ley de compras, se
establece expresamente la prohibición de fraccionar procesos concursales relacionados con
transferencias, cuando éstas tengan el mismo objeto y provengan del mismo organismo público

Aumentar la exigencia de antigüedad a las instituciones.

Aprobación de CORE en mayoría de proyectos

Exigir la rendición de cuentas usando la plataforma de la Contraloría General de la República.
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Hacia adelante: proyecto Regiones Más Fuertes

Suspensión de 
transferencias

Obligación 
de generar plan 

de normalización

Intervención 
del GORE por el 

MdH

Destitución 
gobernador(a)

En caso de trasgresión 
de las normas de 
gestión financiera

Estas normas no existen 
actualmente ni para GC 
ni GORE ni municipios

Requerimientos de auditoría externa, calificación de 
riesgo y rendición de cuentas con estándares 
superiores a los que hoy tienen los servicios públicos.

Se entregan más facultades y se refuerza al Consejo 
Regional, tanto para la autorización como la 
fiscalización de la gestión financiera del Gobierno 
Regional.

Los proyectos deberán estar incorporados en los 
instrumentos de Planificación Regional -donde 
participan gobiernos regionales, servicios y 
municipalidades-, y deben formar parte de los 
presupuestos de los Gobiernos Regionales.

Nuevas inversiones no contempladas en este ejercicio 
anual, por ser excepcionales, deberán revisarse por 
Dipres y esa modificación presupuestaria 
quedará sometida a toma de razón de la Contraloría.



Hacia adelante: otros

Estatuto de IPSFL colaboradores del Estado: sobre la base de recomendaciones de comité de expertos.

Registro de IPSFL: modernización e integración de registros radicados en diversas instituciones públicas,
incluidas municipalidades.

Registro de receptores de fondos públicos: actualización de reglamento y reforzamiento de su
cumplimiento.

Registro de beneficiarios finales: incorporación de propuestas de moción parlamentaria.

Auditoría Interna de Gobierno: reactivación de proyecto de institucionalización.
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Complemento con Comisión de Expertos convocada por el Gobierno



Cambios a la normativa presupuestaria sobre 
transferencias y convenios de Gobiernos Regionales 
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